
763 ORDEN de 2 de noviembre de 1981 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en las provincias de Baleares, 
Cádiz y Navarra.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondiente pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e. Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien
cia Antonio Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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764 ORDEN de 13 de noviembre de 1981 por la que 
se reconoce, clasifica e inscribe como Fundación 
docente privada de promoción la denominada «Fun
dación para la Investigación Sociológico-Empresa- 
rial» (FUSOEN), de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el mentado espediente, y,
Resultando que, por don Ignacio Hernando de Larraimendi 

y Montiano y otros, actuando en nombre y representación de 
la Asociación «Acción Social Empresarial», Se procedió, median
te escritura pública de fecha 28 de marzo de 1979, autorizada por 
el Notario de Madrid, don José María de Prada Gonzá ez, 
comprensiva de la Carta Fundacional y los Estatutos, a cons
tituir una Fundación de carácter docente privada de promoción, 
llamada «Fundación para la Investigación Sociológico Empre
sarial» (FUSOEN), la que tendrá por finalidad: «El estudio y 
la investigación, la difusión de sus resultados y la. promoción 
de actividades científicas o culturales encaminadas a profundi
zar en el conocimiento y mejora de la Empresa española, las 
relaciones más equitativas entre sus componentes, la formación 
de sus cuadros directivos y la implantación de un planteamiento 
ético de las relaciones empresariales basado en el concepto de 
la Empresa como institución al servicio de la comunidad»;

Resultando que el expediente constituido por la antedicha 
escritura y otros documentos fue remitido cor la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación al Servicio de Funda
ciones del mismo, con su informe, en el que sé contenían 
determinados reparos en 29 de septiembre de 1979; reparos que 
al ser teneos en cuenta por la Sección correspondiente, con 
otros que por ella fueron observados, dio lugar a que por la 
Fundación se otorgará nueva escritura pública en 18 de diciem
bre del interno año, ante el mismo fedatario que la anterior, en la 
que se modificaban determinados artículos de los Estatutos y 
se acompañaran al mismo tiempo, nuevamente redactados y 
fechados en 30 de enero de 1980, el programa de actividades 
a realizar en el presente año y el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para igual período;

Resultando que la Fundación ha fijado su domicilio en esta 
capital, calle de Alfonso XI. número 4, que ha sito dotada con 
un capital inicial de un millón de pesetas, el cual, según certifi
cación adjunta, ha sido depositado a su nombre en el Banco 
de Credos, y que ha encomendado su representación y gobierno 
a un Patronato constituido por las siguientes personas; Presi
dente, don Ignacio" Hernando de Larramendi y Montiano; Vice
presidente primero, don Serafín San Juan Rubio; Vicepresidente 
segundo, don Luis G. Jorba Gomis; Tesorero, don Martín Gonzá
lez del Valle; Vocales, don Mario de Hoyos Gutiérrez, don José 
Antonio Cervigón Marcos, don Juan Bautista Orlando, den José 
Auria Arburies, don Francisco Torres Fernández y don José 
Luis Losada Velasco; Secretario, don Benedicto Poza Lozano, 
de todos los cuales consta la aceptación expresa y reglamentaria 
de sus cargos;

Vistos el artículo 137 de la Ley General de Educación, el 
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas de 21 de 
julio de 1972. el Real Decreto de 29 de junio de 1979, sobre 
competencia interministerial en materia de fundaciones, y las 
demás disposiciones de concordante aplicación;

Considerando que. dada la naturaleza de los fines que con 
carácter general se propone cumplir la Fundación para la Inves
tigación Sociológico-Empresarial y los más inmediatos que se 
concretan en su programa de actividades fechado en 30 do enero 
del presente año. relacionados todos con el balance social, tanto 
de la Empresa pública como privada y de las Instituciones 
financieras, es visto que la competencia para su reconocimiento 
y clasificación debe corresponder al Ministerio de Universidades 
e Investigación, por ser ellas materias vinculadas a las funcio
nes formativas e investigadoras de los Centros Universitarios de 
su especialidad, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 103.4 de! Reglamento de 24 de julio de. 1972, en su relación con 
el artículo 2.° del Real Decreto de 29 de junio de 1979, y cuya 
tutela le está atribuida por el artículo 137 de la Ley General de 
Educación;

Considerando que la carta Fundacional y los Estatutos de 
la Institución contenidos en las escrituras públicas do 28 de 
marzo de 1979 y 18 de diciembre del mismo año, ambas auto
rizadas por el Notario de Madrid, don José Marta de Prada 
González, reúnen los Requisitos exigidos por el artículo 1.° del 
citado Reglamento do 21 de julio de 1972 y las especificaciones 
determinadas por los 6.° y 7° de su texto, por lo que es de 
estimar que la Fundación, en armonía con lo previsto en el 
artículo l.° del Real Decreto de 29 de junio de 1979, tiene el 
carácter de docente privada, configurada principalmente de pro
moción según el artículo 2.°, 4 del Reglamento;

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado 
oportunamente establecido su Organo de representación y Go
bierno o Patronato debidamente constituido -y reglamentado su 
funcionamiento, con la aceptación expresa de sus cargos por los 
componentes, y su capital inicial convenientemente depositado 
en establecimiento bancario;

Considerando que, de los demás documentos aportados y 
concretamente de los últimamente aportados y presentados di
rectamente por la Fundación, de fecha 30 de enero del año 
en curso, programo de actividades y presupuesto ordinario de 
ingresos y gastes para el año 1980, se han de estimar cumplidas 
las previsiones de los artículos 28 y 84 del precitado Regla
mento de 21 de julio de 1972,


